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NOAARITO 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuadór, hoy día, veinte y cinco de] junio del dos mil 
WA RR a e 

trece, (25 de junio del 2013), -ante mí, Doctor SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVAS Ñotario Vigésimo Cuarto del cantón 

Quito; Tómparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

el señor Guillermo Esteban" ZaldumbidÍ Serrano, nombre y en 

representación de la compañía SACHALODGE 5 SA. en su calidad 

de Gerente General conforme se desprende del nombramiento. 

SACHALODGE S.A se constituyó al amparo de las leyes_de- la    
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República del Ecuador y está domiciliada en la ciudad de Quitó, 

Distrito Metropolitano. El compareciente declara ser de 

-nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estadÚ civil casado, 

- domiciliado en la ciudad de Quíto, legalmente capaz para contratar 

y obligar a su representada, quien legitima su comparecencia con 

*" los instrumentos que como habilitantes se agregan a este 

instrumento público, a quien de conocer doy fe y me solicita que 

eleve a escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor y 

que transcribo es el siguiente” SEÑOR NOTARIO Enel 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar una 

de Reforma de Estatutos de la compañía SACHALODGEÍ.A., que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE. Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública el señor Guillermo Esteban ZaldumBide Serrano; a 

nombre y en representación de la compañía SACHALODGE SÁ., 

en su calidad de Gerente Generat-Gonforme se desprende del 

nombramiento. SACHALODGE S.X7 se constituyó al amparo de 

  

aire 

las leyes de la República del Ecuador y está domiciliada en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. El compareciente declara 

ser de nacionalidad ecuatoriáña, mayor de edad, de estado civil 

casadó, domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz para 

contratar y obligar a su representada, quien legitima su 

comparecencia con los instrumentos que como habilitantes se 

agregan a este instrumento público.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) SACHALODGE%.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el día veinte y uno de mayo de 

mil novecientos noventa y seisánte la Doctora Ximena Moreno de 

Solines/ Notaria Segunda del Cantón Quito, Escritura legalmente



          
DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA | a 

NOTARIO (> Ú 
NO MOTARIA Y 

  

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el doce de 

junio de mil novecientos noventa y sí, b) La Hita Genetal | 

Driver Asciomisas do SACHALODGE+SA., 

  

  

resolvió por unanimidad cambiar el domicilio y reformar los 

Estatutos de la Compañía, así como autorizar al señor Guillermo y 

Estebar Z, aldumbidS Serranó para que otorgue la correspondiente 

escritura pública y realice todos los demás actos y gestiones que 

sean necesarios para perfeccionar lo aprobado por la Junta General. 

EX POTESTATE LEGIS —A LR ODODOZ 
conformidad con quo por la ke General 

   Accionistas ce da el diez de jun dos mil trece, 

el Artículo PA os Estos yo por lo que una 

do fégma estatutaria dirá lo       

  

siguiente: AgÍ, AJALA DENOMINACIÓN, 
NACIONAZIDMAH MS . Compañía que se 
denominará, Lo. pr "es de nacionalidad 

ecuatoriana y (cda Se cincuenta años Tontados a 

partir de la inscripción eN o de constitución en el Registro 

Mercantil, plazo que podrán sen ampliado o restringido por 

resolución de la Junfá . general” de Accionistas” Expresamente 

convocada para este efecto. El domicilio de la compañía será la 

ciudad de Tena provincia de Náp So, y podrá abrir agencias O 

sucursales en cualquier lugar del territorio nacional o fuera de él” 

CUARTA.- DECLARACIÓN.- “El señor Guillermo Esteban — 
Zaldumbide - Sórrano, “En su calidad de Gerente General“de la 

Compañía SACHALODGE S8.A., declara bajo juramento que la 
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y corresponden a la realidad, y que la Compañía SACHALODGE 

 S.A., no,es actualmente contratista de ninguna obra pública con el 

Estado ni con ninguna de sus instituciones. Consecuentemente 

SACHALODGE SÁ, no tiene la obligación de presentar el 

certificado de cumplimiento de obligaciones patronales para con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.  QUINTA.- 

AUTORIZACIÓN.S Se concede autorización al señor Guillermo 

Estebán Zaldumbidé derrans Para que gestione individualmente la 

aprobación e inscripción de la presente escritura pública. Hasta aquí 

la minuta. Sírvase señor Notario Público insertar las demás 

cláusulas de rigor para necesarias para la plena validez de esta 

escritura. (firmadoy Ábogado Daisy Carolina Ramirez, Foro de 

Abogados, número diecisiete-dos mil trece-doce.- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES” ELEVAN A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL)” 

Leída esta escritura a los comparecientes por mí el Notario, se 

afirman y ratifican en todo su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   
(FOO ÉSTA 

lo € 

Da, Sesa. Vitis rv 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

 



    

   

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero PRIME RA) CL 

CERTIFICADA de la Reforma de Estatutos otorgada por kW 

COMPAÑÍA SACHALODGE  S.A., debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y cinco de junio del dos mil trece.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y ME so A 
CERTIFICACIÓN: "cas 
QUEDA LEGALMENTE INSCRITA Y REGISTRADA LA PRESENTE 
ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL Y CAMBIO DE 
DOMICILIO, OTORGADO POR LA COMPAÑÍA SACHALODGE .S.A., 
REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL SEÑOR GUILLERMO 
ESTEBAN ZALDUMBIDE SERRANO, EN CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL, CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO, ANTE EL SEÑOR 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, 
EN FECHA VEINTE Y CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, 
MEDIANTE RESOLUCION No. SC. IJ. DJCPTE. Q. 13.003748, 
DISPUESTO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, DE 
FECHA 24 DE JULIO DEL AÑO 2013. DE ACUERDO AL DERECHO 
REGISTRAL EN EL TOMO “10-C” MERCANTIL-SECTOR PÚBLICO. 
CON EL NUMERO “197”, REPERTORIO NÚMERO “0313”, DEL AÑO 2013. 
CERTIFICO: 
TENA, A 27 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2013. 

  

    
  

  

Mediante Resolución Administrativa 070- PS. A-GAD MT-2012 

  

  

  
Elaborado Martha Bollo Á 
Aprobado Ab. Mario Orna      
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MOTARÍA VIGESIMA CUASTA DEL CEMTOR QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doyfé que la COPIA que antecede 

es igual al documento presentado ante mí. 

Quito, 25 JUN. 201 

Dr. SeBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

 



  

SACHALODGE S.A... 

Quito.-05 de julio. del 2012. 

Señor 

GUILLERMO ESTEBAN ZALDUMBIDE SERRANO 
Presénte.  - , Te 

De mi consideración: 

  

Por medio de la. presente, me complace comunicarle que la Junta. General Extraordinaria y 
Universal del Accionistas de-la Compañía : SACHALODGE S S.A, reunida él día de hoy, tuvó el 
acierto de designarle a.Usted como GERENTE € GENERAL de la Compañia, por el periodo 
estatutario de dos años, a contarse desde Ta inscripción del presente nombramiento en €l Registro 
Mercantil, 

La Compañia SACHALODGE S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 
Notafio Segundo del Cantón Quito, el 21 de mayo de 1996 Sinscrita en el Registro Mercantil el 
12 de Junio"del mismo año. 

Las atribuciones. y deberes del GERENTE GENERAL se encuentran detalladas en los Estatutos 
Sociales de la Compañia. La representación legal, judicial y. «extrajudicial de-la Compañía la 
.ejerce el GERENTE GENERAL y el PRESIDENTE indistintamente. 

Atentamente, 

e 2 >. A 

Luis Eduardo Miranda Izurieta 
. Secretario Ad-hoc 

- Quito, 05 de julio del2012: * , 

Con esta “fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
SACHALODGE S.A.   

  

Certifico que la firma del Señor Guillermo Es ban Zaldumbide Serrano es la que usa en todos 

sus actos públicos y privados. : 
. Atentamente, 

Luís Eduardo Miranda Izurieta 
Secretario Ad-hoc 
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Moo, :    

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

- Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA, A que añtécede 
es igual al documento presentado ante mí. 

Quito, — 25 JUN, 2013 

Y 
Dr. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO .-    

  

   

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

l SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791319877001 

RAZON SOCIAL: SACHALODGE S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICÍO ACT. 12/06/1996 

NOMBRE COMERCIAL: — SACHALODGE FEC. CIERRE: 

5 FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOSTERIAS. 
ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJES. 
SERVICIO DE TRANSPORTE TURISTICO DE PASAJEROS. 

  

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Barrio; LA FLORESTA:Calle: JULIO-ZALBUMBIDE NúmetoiN25- 
42 Intersección: VALLADOLID Referencia; A DOS CUADRAS DE LA-PLAZA ARTIGAS Oficina: PB Telefono Trabajo: 022509594 
Fax: 022236521 Telefono Trabajo: 022509115 Email: paulam(Qsachalodge.com Web: WWW.SACHALODGE.COM Cólular; 
099901375 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO OFICINA . FEC. INÍCIO ACT. 09/11/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEC.. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIO DE HOSPEDAJE EN HOSTERIAS. 
ACTIVIDADES DE AGENCIA DE VIAJES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: SUCUMBIOS Cantón: SHUSHUFINDI Parroquia: LIMONCOCHA Calle: PUERTO PROVIDENGIA Número: EN 
Referencia: JUNTO A LA ESCUELA ABRAHAN RON Telefono Trabajo: 062881602 

   
    
     

AS: 
E VICIO DE RENTAS INTE o 

REGIÓN PE NORTE 

  

¡SRI   
  

  

LLENA DEUTONTRIZÓYENTE 

Usuario: a Lugar de emisión: FRANCISCO DE 

Página 2 de. 2 
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JOTARIA VIS<SURA CUE 
De acuerdo con la factiliad provis dul 

Art. 13 de la Loy Motariol, doy1é que la COPIA que aniscedo 
es igual al documento presentado ante mí. 

25 JUN. L013 

  

        A 

Quito, 

X . 

DR. no VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791319877001 

RAZON SOCIAL: SACHALODGE S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: SACHA LODGE 009990 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ZALDUMBIDE SERRANO GUILLERMO ESTEBAN 

CONTADOR: MORENO CHAVEZ PAULA GABRIELA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/06/1996 FEC. CONSTITUCION: 12/06/1996 

FEC. INSCRIPCION: 24/07/1996 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/11/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOSTERIAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO; 

Provincia: PICHINCHA Canfón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Barrio: LA FLORESTA Cálte: JULIO ZALDUMBIDE 
Número: N25-42 Intersección: VALLADOLID Oficina; PB Referencia" ubicación: ADOS CUADRAS DELA PLAZA ARTIGAS 
Telefono Trabajo: 022509504 Fax: 022236521 Telefono Trabajo:-022509115 Email: paulamGsachalodge.com Web: 
WWW.SACHALODGE.COM Celular: 099901375 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00%al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL NORTEL PICHINCHA CERRADOS: 0 

       
  Usuario: SCSB1ZMT ugapkle emisión: FRANCISCO DE; 

Página 1de 2  



  

NOTARIA VISISUAA CUALTA DULCAMTOR GU 
De acuerdo con la facujllad prevista en el numeral 5 del 
Art. 13 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 

es igual al documento presentado ante ri. 

Quito, 25 JUN. 201 

Dr. a Cue 
NOTARIO 
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ACTA DE LA JUNTA RAL EXTRAORDINARIA Y UNIVE (SAL DE 
ACCIONISTÁS DE LA COMPAÑIA SACHALODGES.A! 

   
E) 

INotarib 32) 
E 7 S 
Le 
    

compañía, se reúnen en Junt E gneral Extraordinaria y Universal los accionisteS”de la 
COMPAÑÍA SACHALODGE -—$.A.: las señoras Roxana Ammeter Morante, y Andrea 
Amwmeter Morante. 

DÍA las 10h00 ás oficinas de la En la ciudad de Quito, a los o del mes de junio ez    

  

Las accionistas presentes representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía, y por lo tanto deciden constituirse en JunteGenerál Extraordi aria de AcciortstK() n 0 DOS 

con carácter de universal fenunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al 
amparo de lo dispuesto enlos artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar 

sobre lo siguiente: 7 

Actúa como Presidenta de la Jura. la señora Roxana Ammeter Morante, y como Secrefario el 

señor Guillermo Zaldumbide. -- 

La Presidencia luego de verificar la concurrencia de la totalidad del capital suscrito de la 
Compañía, declara formalmente instalada Ja sesión al amparo de lo dispuesto en los artículos 

119 y 238 de la Ley de Compañías vigentÉ, y dispone que se proceda a conocer el orden del día. 

- _—— 

1. Conocimiento y aprobación del cambio de domicilió de la Compañía; y, reforma de 
estatutos; 

2. Autorización al Gerente General. —Í 

Sobre los puntos del orden del día, la Junta General de Accionistas, en forma unánime, resuelve: 

_T 
PUNTO UNO.-Se pone en consideración de la Junta cambiar el domicilio de la compañía a la 
ciudad del Tena provincia de Napo, por convenir a los intereses de la compañía. _— 

Luego de una breve deliberación, la Junta ( Generat8é Accionistas, pofu unanimidad, resuelve 

cambiar el domicilio actual de la Compañía en la ciudad del Tena provincia del Napo. __- 

En virtud de lo anterior, la Junta General de Accionistas resuelve reformar el Art. 1 de los 

Estatutos Sociales de la siguiente manera: “7 
¿o : [7 mn 

“Artículo Primero.- DE LA DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- 
La Compañía que se denominará “SACHALODGE-5S.A.” es de nacionalidad 
ecuatoriana y tendrá una duración de cincuenta años-—coñtados_a- partir de la 
inscripción de la escritura le constitución en el Registro Mercantf*plazo que podrá 
ser ampliado o restringido por resolución de la Junta-general de Accionistas 
presanonte convocada para esfe efecto. El domicilig-de la compañía será la ciudad 

de Tentí provincia del Nape; y podrá abrir agencias o sucursales en cualquier lugar 
del territorio nacional o fuera de a 

PUNTO DOS.- La Jura General Extraordinarjerde Acciónistas resuelve autorizar al señor 
Gerente Ge: para la suscripción de la escritura pública correspondiente, y consecución de 
los demás procedimientos legales y reglamentarios de la materia, que sean necesarios para el 
perfeccionamiento de la reforma de estatutos de la compañía. o a 

    
mm” 

0 

Por no haber más puntos a tratarse en el orden del día, la Junta General Extraordinaria 
Accionistas concede un receso de treinta minutos para la redacción del Acta —T



- Reinstalada la sesión, el Acta es leída, aprobada y suscrita por la totalidad de los Accionistas de 

la compañía que representa el 100% del capital social de la Compañía. 

Siendo las once horas treinta minutos, se levanta la sesión. 4 

    
éter Morante Y e Roxána 

Accionista     i 7 - 
Roxana meter Morante yS 

Presidenta de la Junta crétario de la Juríta 

 



     

      

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Abogado Víctor 

Anchundia Places Intendente de Compañías de Quito-Súbrogante,— 

según Resolución Número SC.IJ.DICPTE.Q.13.0037487 de fecha 

veinte y cuatro de julio del dos mil treceró toma nota del contenida, 9003 

de la misma al margen de la escritura matriz de Cambio de Domicilio 

de SACHALODGE”S.A. del Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha-al cantón y ciudad de Ten4 provincia de Napo 

y la Reforma-de sus estatutos, celebrada en esta Notaria el veinte y 

cinco de junio del dos mil trece “mediante la cual se aprueba la 

mencionada escritura” Quito siete de noviembre del dos mil trece. 

7 bo 
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO VIGESIMO cuca 
QUITO 

   



      

  

     

INotan (EY 32] 
RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Abogado Victor Y XP ye 

      Anchundia Places, (htendente de Compañías Quito, Subrogante, A al 

Artículo TerceroÚo la Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.13.0037489/4e 24 de polo 

20900] 
julio del 2013, fomé nota su aprobación del cambio de domicilio a la ciudad 

del Tena/ál margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía” 

SACHALODGEG A“ celebrada el 21 de mayo de 1996ánte la Doctora 

Ximena Moreno de Solines/Ñotaria Segunda del Cantón Quito cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según consta de la acción de 

personal número efico SEIS CINCO-DNP/de fecha treinta de agosto del 

año dos mil once.- Quito, a 18 de noviembre del año 2013. / 

         

    

     

AYDELGADO LOOR. 47 

NOTARIA CANTON QUITO ENCARGADA 

  

E PUT Ao 5OLO0r 
HO TARGA SEGUIRA LEX. Cb LOS CANTO



  

    2 . A , OS 

  

    

  

      

   

    

     

     

     
   

  

   

  

      

A dd 
z Metropo p ed referente al CAMBIO DE Devin 

La, Ú z 
TER 

pa to, 
Cantón y Ciudad ide. TENA; Y, : en 
Compañía “ SACHALODGE; ¡S0A he de Queda iS 
Certificada de la Escritura, Públ ca; led Dd junio « del'    

  

VIGÉSIMO CUARTO del Distrito /h Moure o dé“Quito, DR. ÁN 0 
Ye, o, - . VALDIVIESO CUEVA. 'Sé da, así e plimiento a, os dispússto- em 

Y ARTICULO TERCERO, A literal o) ? e de/ - la A 

e SC.IJ.DJCPTE.Q.13-003748 ¡del SR. INTENDENTE D DÉ: 
QUITO, 'SUBROGATE de > AN julio AU dre EA - 

  

   
  

- - aa z 
CUALQUIER ENMENDADURA, TERACIÓN 
MARGINACIÓN, LA INVALIDA La 

> ES       

  

o Z Ea 

AZON: ERTIFICO QUELA PRESENTE ES ELFO Sectas 

to cerco: QUE ANTECEDE “El MiSHO qe ne 
“PRESENTADO POR El INTERESADO EN O EJ 

ÚTILES), HABIENDO AMCUINVADO UNÁ 124 Ñ EN EL» 

-LO BE LA NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNOA ACTÍ 

CARGO CONFORME LO ORDEÑALA LEY *- 
QUITO, Ao AA 

      
    

  

   

   

    

 



  

  

  

  

  

  

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

TA 

No. 3305 

Denominación: SACHALODGE S.A. 

Cambio de Reforma de X Sucursal Cambio X |Reactivación 
Objeto Social Estatutos Domicilio 
Aumento de Disminución de Prórroga Cambio Fusión 
Capital Capital Denominación 
Cierre de Transformación Escisión Exclusión de Oposición Xx 
Sucursales socios                     
Notario: Vigésimo Cuarto - D.M. Quito Fecha: 25 de junio de 2013 

    
Fecha de Constitución: 

12 de junio de 1996 
Notaría: Segunda - D.M. Quito 

  

      

Plazo Capital: 
Domicilio: D.M. Quito, Pichincha 12/6/2046 US $ 2.000,00 
Nuevo domicilio: Tena, provincia de Napo 

Representante: Abogado: 

ZALDUMBIDE SERRANO GUILLERMO 
ESTEBAN 

DAYSI RAMIREZ 

    
Aprobación ¡X ¡Aprobación con: 

    
Negativa 

      No. y Fecha de resolución:SC.1J.DJCPTE.Q.13.003748 24 de julio de 2013 
SC.1J.DJCPTE.Q.13. 
  

Quito, 23 de julio de 2013 

Abogado 
Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE 
En su Despacho.- 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales 

emite informe favorable para la aprobación del trámite de cambio de domicilio de 
SACHALODGE S.A., del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha al 

cantón y ciudad de Tena, provincia de Napo; y, la reforma de sus estatutos, 

constantes en la escritura pública otorgada el 25 de junio de 2013, ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, 

Total de activos US $ 984.134,80 

  

Dra. Jenny Paredes Ruiz 

EXP. 49726 
Tr. 01,1.13.000765 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 
DIRECTOR JURIDICO DE 

TRAMITES ESPECIALES (E) 

   

 


